
  
11ªª  LLIIGGAA  MMAATTCCHH  RRAACCEE    

DDEE  OOMMEEGGAA  NNÁÁUUTTIICCOO  DDEE  AARREESS  22000088//99  
 

 

 

MODIFICACIÓN DE 
REGLAMENTO: 

 

1º: Cada emparejamiento realizará dos mangas intercambiando los 
barcos. 

2º: El calendario de pruebas se publicará en la página Web a un mes 
vista (www.nauticoares.com).  En caso de que alguna tripulación 
no pueda asistir ese día deberá comunicarlo con un mínimo de 
tres días de antelación a la prueba.  En caso de no hacerlo se 
considerará como “no salido”. 

3º: No se podrá cambiar el patrón. 

4º: El procedimiento de salida será 5, 4, 1 y salida, con bandera “I”, 
y se aplicará el RRV. 

5º: Dos tripulaciones que se hayan puesto de acuerdo podrán 
solicitar al Comité una fecha fuera de calendario. 

6º: Las inscripciones deberán estar debidamente completadas antes 
de la primera jornada. 

 

 

 

El Comité Organizador 
Club Náutico Ría de Ares 
26 de Noviembre de 2008 


